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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

' N
,. 
umero: ( 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiden te: . 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 O l C 1 

De conformidad con el artículo 49, inciso?, de la Cons­

tituci6n de la República, me complazco en someter a la aproba­

ci6n del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo 

de su digna Presidencia, la anexa Convenci6n Interamericana so­

bre el Derecho de Autor en Obras Literarias, Científicas y Ar­

tísticas, suscrita en la Conferencia Interamericana de Exper­

tos para la Protección de los Derechos de Autor, celebrada en 

la Unión Panamericana, de Wáshington, del lo. al 22 de Junio de 

1946, y firmada por el Delegado de nuestro país el 22 de Junio 

de 1946. 

Dicha Convención, que consta de XXI artículos, reemplaza­

rá entre los Estados que la ratifiquen, la Convención sobre Pro­

piedai Literaria y Artística suscrita en Buenos Aires el 11 de 

Agosto de 1910, la Revisión de la misma suscrita en La Habana el 

18 de Febrero de 1928 y todas las Convenciones interamericanas 

suscritas sobre la misma materia. 

La Convención que soma to a la aprobaci6n legislativa es-

tablece todas las reglas que el consenso internacional considera 
I 1 

como fundamentales en relaci6n con la protección de los derechos 
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de la propiedal literaria, artística y científica en los tiempos 

actuales, pero dejando a la legislaci6n intema de cada pa1s la 

regulaci6n de los detalles. 

Siendo entre nosotros un principio constitucional (art. 

6, inciso 11 de la Consti t uci6n) la protección que deben tener 

las producciones artísticas, científicas y literarias, sería muy 

grato para mí que nuestra República sea de las primeras en rati­

ficar ese importante instrumento. 

De ese modo, toda la materia relativa a la protección de 

la propiedad artística, científica y literaria quedará cubierta 

por regulaciones jurídicas, o sea las que figuran en la Convn 

ci6n y las que establecen, en nuestra legislación interna, R -

glamento Ejecutivo No. 5093, del 5 de Agosto de 1911 

5393, del que di6 fuerza de 
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CONVENCION INTERAMERICANA 

SOBRE EL DERECHO DE AUTOR 

EN OBRAS LITERARIAS, CIENTIFICAS Y ARTISTICAS 

Los Gobiernos de las Repúblicas Americanas, 

SENADO 
llFPll!H.lL f)( ·M NI NA 

Deseosos de perfeccionar la protección recíproca 

interamericana del derecho de autor en obras literarias, 

científicas y artísticas, y 

Deseosos de fomentar y facilitar el intercambio 

cultural interamericano, 

Han resuelto concertar una convención para llevar 

a efecto los propósitos enunciados, y han convenido en los 

siguientes artículos: 

ARTICULO I 

Los Estados contratantes se comprometen a reconocer 

y a proteger el derecho de autor sobre las obras literarias, 

científicas y artisticas, de conformidad con las estipulaciones 

de la presente Convención. 

ARTICULO II 

El derecho de autor, según la presente convención, 

comprende la facultad exclusiva que tiene el autor de una obra 

literaria, científica y artística de: usar y autorizar el uso 

de ella, en todo o en parte; disponer de ese derecho a cualquier 

título, total o parcialmente, y transmitirlo por causa de muerte. 

La utilización de la obra podrá hacerse, según su naturaleza, por 

cualquiera de los medios siguientes o que en lo sucesivo se 

conozcan: 



t 
~ ... 
L SENADO 

Rfrl1"lK!!.. ílCM'NI, · NA 

S ec1:etarÍd Je Estado de Relaciones Exteriores 

-2-

(a) Publicarla, ya sea mediante la impresión o en 

cualquiera otra forma; 

(b) Representarla, recitarla, exponerla o ejecutarla 

públicamente; 

(e) Reproducirla, adaptarla, o presentarla por medio 

de la cinematografía; 

(d) Adaptarla y autorizar adaptaciones generales 

o especiales a instrumentos que sirvan para reproducirla 

mecánica o eléctricamente; o ejecutarla en público por 

medio de dichos instrumentos; 

(e) Difundirla por medio de la fotografía, telefotografia, 

televisión, radiodifusión, o por cualquier otro medio actualmente 

conocido o que se invente en lo sucesivo y que sirva para la _ 

reproducción de los signos, los sonidos o las imágenes; 

(f) Traducirla, transportarla, arreglarla, instrumentarla, 

dramatizarla, adaptarla y, en general, transformarla de cualquiera 

otra manera; 

(g) Reproducirla en cualquier forma, total o parcialmente. 

ARTICULO III 

Las obras literarias, científicas y artísticas, 

protegidas por la presente convención, comprenden los libros, 

escritos y folletos de todas clases, cualquiera que sea su 

extensión; las versiones escritas o grabadas de las conferencias, 

discursos, lecciones, sermones y otras obras de la misma 

naturaleza; las obras dramáticas o dramático-musicales; las 
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coreográficas y las pantomímicas cuya escena sea fijada por 

escrito o en otra forma; las composiciones musicales con o 

sin palabras; los dibujos, las ilustraciones, las pinturas, 

las esculturas, los grabados, las litografías; las obras 

fotográficas y cinematográficas; las esferas astronómicas 

o geográficas; los mapas, planos, croquis, trabajos·plásticos 

relativos a geografía, geología, topografía, arquitectura o 

cualquier 'ciencia; y, en fin, toda producción literaria, 

científica o artística apta pa:ra ser publicada y reproducida • 

.ARTICULO IV' 

l. Cada uno de los Estados contratantes conviene 

en reconocer y proteger dentro de su territorio el derecho de 

autor sobre obras inéditas o no publicadas. Ninguna disposición 

de la presente Convención se entenderá en el sentido de anular 

o de limitar el derecho del autor sobre su obra inédita o no 

publicada; ni en· e1 sentido de permitir que, sin su consentimiento, 

sea reproducida, publicada o usada; ni en el de que anula o limita 

su derecho a obtener indemnización por los daños y perjuicios que 

se hubieren causado. 

2. l,as obras de arte hechas ·principalmente para fines 

industriales serán protegidas recíprocamente entre los Estados 

Contratantes que actualmente o en lo sucesivo otorguen protección 

a tales obras. 

3.- El amparo conferido por la presente convención 

no comprende el aprovechamiento industrial de la idea científica. 
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ARTICULO V 

l. Serán protegidas como obras originales, sin 

perjuicio del derecho del autor sobre la obra primigenia, 

las traducciones, adaptaciones, compilaciones, arreglos, 

compendios, dramatizaciones u otras versiones de obras 

literarias, científicas y artísticas, inclusive las adapta­

ciones fotográficas y cinematográficas. 

2. cuando las elaboraciones previstas en el apartado 

precedente sean sobre obras del dominio público, serán protegidas 

como obras originales, pero tal protección no entrañará ningún 

derecho exclusivo al uso de la obra primigenia. 

ARTICULO VI 

l. Las obras literarias, científicas y artísticas, 

que gocen de protección, sea cual fuere su materia, publicadas 

en periódicos o revistas en cualquiera de los Estados contratan­

tes, no podrán ser reproducidas sin autorización en los demás 

Estados Contratantes. 

2. Los artículos de actualidad en periódicos 

y revistas podrán ser reproducidos por la prensa a menos que 

la reproducción se prohiba mediante una reserva especial o 

general en aquéllos; pero en todo caso deberá citarse de manera 

incbnfundible la fuente de donde se hubieren tomado. La simple 

firma del autor será equivalente a mención de reserva en los 

paises donde así lo considere la ley o la costumbre. 

3. La protección de la presente convención no se 

aplicará al contenido informativo de las noticias del día 

publicadas en la prensa. 

ARTICULO VII 

se considera autor de una obra protegida, salüo 

prueba en contrario, a aquél cuyo nombre, o seudónimo conocido, 

esté indicado en ella; en consecuencia, se admitirá por los 
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tribunales de los Estados Contratantes la acción entablada 

contra los infractores por el autor o por quien.represente 

su derecho. Respecto de las obras anónimas, y de las seudó­

nimas cuyo autor no se haya revelado, dicha acción corresponderá 

al editor de ellas. 

ARTICULO VIII 

El término de duración de la protección del derecho 

de autor se determinará de acuerdo con lo dispuesto por la ley del 

Estado contratante en el cual se haya obtenido originalmente la 

protección, pero no excederá el plazo fijado por la ley del Estado 

Contratante en el cual se reclame la protección. Cuando la legisla­

ción de cualquier Estado contratante otorgue dos plazos sucesivos de 

protección, el término de duración de la protección, en lo que res­

pecta a ese Estado, incluirá, para los fines de la presente conven­

ción, ambos plazos. 

ARTICULO IX 

Cuando una obra creada por un nacional de cualquier 

Estado Contratante o por un extranjero domiciliado en el mismo, 

haya obtenido el derecho de autor en dicho Estado, los demás 

Estados contratantes le otorgarán protección sin necesidad de 

registro, depósito u otra formalidad. Dicha protección será la 

otorgada por la presente Convención y la que actualmente o en 

lo sucesivo otorgaren los Estados Contratantes a los nacionales 

de acuerdo con sus leyes. 

ARTICULO X 
A fin de facilitar el uso de obras literarias, 

científicas y artísticas, los Estados contratantes promoverán 

el empleo de la expresión "Derechos Reservados", o su abreviación 

"D.R.ff, seguida del año en que la protección empiece, nombre y 

_j 
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dirección del titular del derecho y lugar de origen de la obra, 

en el reverso de la portada si se tratare de obra escrita, o en 

algún lugar adecuado, según la naturaleza de la obra, como el 

margen, reverso, base permanente, pedestal, o el material en que 

vaya montada. Sin embargo, la indicación de reserva del derecho, 

en ésta o cualquiera otra forma, no se interpretará como una 

condición para la protección de la obra de acuerdo con los 

términos de la presente Convención. 

ARTICULO XI 

El autor de cualquiera obra protegida, al disponer 

de su derecho de autor por venta, cesión o de cualquiera otra 

manera, conserva la facultad de reclamar la paternidad de la 

obra y la de oponerse a toda modificación o utilización de la 

misma que sea perjudicial a su reputación como autor a menos 

que por su consentimiento anterior, contemporáneo o posterior 

a tal modificación, haya cedido o renunciado esta facultad de 

acuerdo con las disposiciones de la ley del Estado en que se 

celebre el· contrato. 

ARTICULO IlI 

1. será lícita la reproducción de breves fragmentos 

de obras literarias, científicas y artísticas, en publicaciones 

con fines didácticos o científicos, en crestomatías o con fines 

de crítica literaria o de investigación científica, siempre que 

se indique de manera inconfundible la fuente de donde se hubieren 
/ 

tomado y que lo.s textos reproducidos no sean al tarados. 

2. Para los mismos efectos y con iguales restricciones 

podrán publicarse breves fragmentos en traducciones. 
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depositados en la Unión Panamericana, la que notificará dicho 

depósito a los Gobiernos de los Estados Signatarios. Tal noti­

ficación valdrá como canje de ratificaciones • 

.ARTICULO XX: 

La presente Convención entrará en vigor, con respecto 

a los Estados que hayan depositado sus·respectivos instrumentos de 

ratificación, tan pronto como dos Estados Signatarios hayan 

efectuado dicho depósito. L&. Convenci6n entrará en vigor con 

respecto a cada uno de los demás Estados Signatarios en la fecha 

del depósito de su respectivo instrumento de ratificación. 

ARTICULO XXI 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero 

podrá ser denunciada por cualquier Estado contratante mediante 

aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, la cual 

transmitirá copia del aviso a cada uno de los demás Gobiernos 

Signatarios. Transcurrido este plazo de un año, la convención 

cesará en sus efectos para el Estado denunciante, pero quedará 

subsistente para los demás Estados. 

La denuncia de la presente Convención no afectará 

los derechos adquiridos de acuerdo con las disposiciones de la mis­

ma antes de la fecha de expiración de esta convención con respecto 

al Estado denunciante. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, 

después de haber depositado sus Plenos Poderes, que se han encon­

trado en buena y debida forma, firman la presente convención 
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en español, inglés, portugués y francés, en las fechas que 

aparecen al lado de sus respectivas firmas. 

Por Nicaragua: · 

(F) Guillermo Sevilla Sacasa 

Por Ecuador: 

(F) L. N. P<>nee 

(F) E. Avellán F. 

Por la República Dominicana: 

(F) J. R. Rodríguez 

Por Guatemala: 

(F) Jorge García Granados 

(F) R.. .A.révalo Martinez 

Por México: 

(F) G. Fernández del Castillo 

Por Venezuela: 

(F) A. casas Briceño 

Por Perú: 

(F) J. B. de La.valle 

Por Haití: 

(F) Dantés Bellegarde 

Por Panamá: 

(F) Graciela Rojas suore 

22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 

• 22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 

le 22 juin 1946 

22 de junio de 1946 
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Por Colombia: 

(F) Antonio Rocha 

Por Chile: 

(F) Benjamín Dávila Izquierdo 

(F) Hwnberto Diaz Casanueva 

Por· Brasil: 

(a,) Joao Carlos :Muniz 

Por Costa Rica: ----
(F) Jorge Hazera 

Por Honduras: 

(F) Julián R. Cáoeres 

Por la República .Argentina: 

(F) Rodolfo García .Arias 

· Por los Estados Unidos ~ .AJnérioa: 

(S) Luther H. Evans 

Por Uruguay: 

(F) Rogerto Fontaina 
ad referendwn de la aprobación 
por el Gobierno de la República 
de acuerdo al .A.rt. XIX de la 
presente convención. 

Por Paraguay: 

(F) césar Romeo Aoosta 
ad referendwn 

Por n Salvador: 

(F) Salvador Salazar .Arrué 

~ 

ta SENADO 
Rfí'UBLICA 00MINI ANA 

22 de junio de 1946 

22 de jwiio de 1946 

22 de junho de 1946 

22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 

June 22, 1946 

22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 

22 de junio de 1946 
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Por cuba: -
(F) Natalio Chediak 22 de junio de 1946 

Por Bolivia: 

(l') V. Andrade 22 de junio de 1946 

Certifico que el documento preinserto es copia fiel del original, 

en español, inglés, portugdés y francés, de la convención 

Interamerioana sobre el Derecho de Autor en Obras Li­

terarias, Científicas y Artísticas, suscrita en la 

Conferencia Interamerioana de Expertos para la 

Protección de los Derechos de Autor, cele­

brada en la Unión Panamericana del lo. 

al 22 de junio de 1~46. 

wáshington, n.c., 30 de agosto de 1946. 

(l') L. s. Rowe 
DiYeotor General 

de la 
Unión Panamericana. 
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El suscrito, Francisco Pérez Leyba, Jefe del De­

partamento Administrativo de la secretaría de Estado de Rela­

ciones Exteriores, certifica que el precedente documento es 

la versión al español de la convención Interamericana sobre 

el Derecho de Autor en Obras Literarias, Científicas y Artís­

ticas, redactada en los ~diomas español, inglés, portugués 

y francés, suscrita en la Conferencia Interam.ericana de Ex­

pertos para la Protecéión de los Derechos de Autor, celebra­

da en la Unión Panamericana del l al 22 de junio de 1946, y 

fiel al texto que aparece en la copia certificada por el se­

ñor L. s. Rowe, Director General de la Unión Panamericana, de 

fecha 30 de agosto de 1946, que o·ra n los archivos de esta 

Secretaría de Estado de eriores. 

ancisco Pérez Leyba, 
Jefe del Departamento Administrativo de la 

secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
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Informe presentado por las Comisiones J:'ermanentes de Relaciones ,~xterio­
re.s y de Educación y Bellas Artes, sobre la convenci6n Interamerioana 
sobre el l)Elrecho de Autor en Obras Literarias, Científicas y .Artísticas, 
suscrita en Washington el 22 de Junio de 1946. 

señores senadores: 

La comisión permanente de Relaciones E:x:teriorEls y la comi­

si6n permanente de Educación y Bellas A.rtes han estudiado detenidamente la 

convención rnteramericana sobre el Derecho de Autor en Obras Literarias, 

Científicas y Artísticas, suscrita en la conferencia n1tsrameri cana d Ex­

pertos para la Proteicoi6n de los DElrechos de Autor, ce.lebrada en la Unión 

panamericana de Washington del lro. al 22 de Junio de 1946, y firmada por 

el ne.legado d~ nuestro país el 22 de Jw1io del mismo año, y juzga que es­

ta convención es ds una verdadera utilidad y de gran interés para las na-

ci one s americanas. 

Al asegurar y proteger los tberechos de. Autor y las obras 

1.iterarias, Científicas y Artísticas, fa_cilita grandemep.te la difusi,1n 

de. la cultura y e.l conocimiento recíproco E111tre los pueblos de AAérica y 

e.s una aportaci6n más a la au~iada y necesaria obra de fraternidad y so­

lidaridacl americanas por me.dio de.l conocimiento mutuo de. las naciones de 

e.stei Hemisferio. 

Las comisiont'ls antes indicadas se permiten recome.nclar 

la ratificación de esta Convenci6n y a la vez proponen que sea incluida 

en Ell Orden del Día dE' la presente. seisi:)n. 

Por la comisicSn pe.rmane.ntei de Relaciones ExtElriores: 

Dico 26-1946 ... 
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G er lí i o 
af l L. T 

Pre iden o d 
Bener ct.or de 
SUD P C o.-

jillo lin, 
la epública y 
la tria. 
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C1t d Trujillo, 
Dis it e to i o. 
26 de diciembre de 1946.-

Honorable Seor r sidente: 

Ten o el honor e vi r a usted rP-ci·o 
de su mensaje marcado con el número )0426, ue fecha 13 
d dici mbre de 194.6, por cuyo e io somete a la a ro­
bación del Congreso Nacional la OonYención Int ramerica­
na sobre el er cho de tor en Obras Liter 1 , Cie -
tíficas y Art! ticaa, auacrita en la Contereneia Intera-
m ricana er oa p ra 1 Protección de los Derec os 
de Autor, cele rada en la Uni6n Panamericana, de áshing­
ton, del lo. al 22 e junio de 19~6 y ti~ ada or el De­
le~ado de a Re ~blica Domi icana el !a 22 de junio de 
1946. 

1 ce eco nic rle qu el 
sesión de esta m s•• techa ha dictado una Reso 
bstoria e la indioad Convenci&n y 1 r itió 
de Diputados pan loa fines constitucionales. 

do e~ u 
ució apro­
a 1 Cámara 

ración y r speto, 
Oon sentimientos de la mas alt conaide­
saludo a ust mu) atentame te, 

---~ 
d l v e a, 
Presidente del Senado.-
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r cit rl , 1 e ta l p lic ente;¡ 

l (e> 

• matogr tía; 

eprod1 cirla, PT P.. 1 r . t rl... por F:dic la cin - \ 

l 
i 
1 

(d) Adaptarl y autorits r d 

\ inatru ent s e irva.n ra r produci.rl . r.i el ~ctr e "t ; o eje-
cutarla en p~blico por medo de d!choa in t to; 

1 

(e) Difun irl por e io d 1 fotogrrf{, t 1 fo ~rr.f{, t le• 
vi ión, radiodif sió, o por cual uier o ro o et 

inv..n e enlose voy q 

los oni so 1 s m• e ; 

ir p r 1 repro cei•n d l 

I 

(f) Tr ducirla, tran porte.rl, ar gl rl, in trumen rl, dmm -
tizar la, adaptnrle y, en ne.ral, tr s.rormarl de ou lqui ra otr anera; 
¡ (g) pro ucirl en cualq i fo a, total o parci lmen • 
1 
1 l TI ULO III 
1 L obr s "t::it .t. ri , CJ. t:t ice y isticas, prote i as p,r la 
1 • 

¡ r aente Con sución, co prend n l s libros, e e i os y fol tos d to el• ! 
¡ ses, cualquiera que sea au extena16n; las versiones eecr1tae o grabadaa de , 

~•• conterenciaa, discursos, laeciones, sermonea y otras obras de lea ild.--:, 1 

~•tur 1•••1 laa obras draúticaa o druático-.aicalea¡ la• ooreogrltica• ~ 
t - -- --- - - --- - ------ ------ --·- -
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1 

1 

1 

¡ 
1 

1 p ntomímic e 

00 po i., o co 

l s pintur • l 

u-•r1e y cin to 

p • pl no, croq i 

topo~r fía, rqu t et r o 

lit ri, ci nt! ic o 

l. Co.d l 

r ntro u t rrit 110 

public d s. Nin n 1 

o in 

"', lo 

l 

A 

t (0$ 

fij 

r 

ico 

i r e 

t 

e t 

1 o. I' cho 

ció 

01"" ecr 

• lo d ' 
, 1 li 

ro 

t 

r 

e r: i "l 

ent o 

otr 10 • l ' 
l e i.l tr 

í • 1 br , 
.. lo , 

fin, 

lic d 

· prod e ión 

n r conoc y p 

o r o no 

n 

1 
1 

¡ 
-

l tJ.40 nulcr o 11 it d 1 tor o r "di.,. . 

t o no 1bli da; ni 1 id i ir 
~ J in i l 

ar producid 1 public d o d i ni ul o 11 it r 1 
1 

cho e obtener indenmi eión por lo 

ado. 

o y p rj icio ubi r ne u4 

2. Las o r d .arte h ch ri1c palm~nt p r f n 

rán prot i 

te en lo 

r cí roe 

ivo oto 

n r lo 

en pro celó 

t o e nt t t 

tal o • 

indu ri 

). El pnr e nf rido por l· pre nt Con ención no co prende 1 

ch mi nto industri l del id c1 nt! ic. 

A T CJL 

l. • rot ~ de. co o ob ori in in rjuic· 1 d cho ran , 
d l utor obr 1 ob r1rcig i • l tr d -ceion , pt cion 'co pi-

l"cion J rr lo nd-os, r ti ~e o e u o r ion d br 

li rnri • e · nt!r e artist e t ncl. iv t e o foto r i 

y ein , to-r 
,. 

i e • 

2. Cu do 1 1 bor cione pr n l p rt~do pr~c 

obr obra d l do inio públ"co, r roteg1 _ co .o r or1g1n l , 
, 

pro tal prot cción o ntr e.r• nin• d recho exclu ivo al u o d la o r 

pri 1 ni. 

1 

1 
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'I1 Gl LO V 

ric m obr 
A· ,i ti 

l. L s obr li r i , ci nt' ·e· y artí t s, qu ~ 

·• PAG. 4, 
---

r -

t cción, Q a al ... u o o r t n 

cu lq ir 

z·ción en lo 

lo .,t os Co ... -f o po l" r ptodieid s sin 

ás Estulos Contr nt s. 

2. Los !lrtíc l e lhad n p i'dico y.,., . t podr 1 n C". r r 

produc do por 1 qu l p d e 1· d 

pecial o odo e .. 
it r d r rv r n ro r .. 

ra. inconf'.mdi l f -t d o. L i 1 

d l autor " ser • uiv, 1 nt, a i: -nción da :resexv n los í e"' dond í lo 

consider la l y o l. costumbr. 

;. L prot cci,.n d l r t o nei .. n plic .. 
al eont nid o r 

informativo d la notici d 1 " 1·c as n la r·n • 

TI LO II 

Se eonsider utor de un obr rot i ' $ l. o ru n on rario, 

a q él cuyo no br, os udÓni o conocido, ·té indio do n lla; 

cu ci, d tir r los tr b'anal :L t. o Con r t·nt l cci 1 n 
n on e•t 

ntabl contr ctor s por el :utor or r. r u r I 
cho. pecto d 1 I> " o r s sno i a , y l. s e yo ut r no 1 -
y re elado, aichl:l e i"'n eor:r spcnd r - l edit r 1 11 • 

A fICt:LO TIII 
1 

El •rmino d dur·c!.Ón prot ción d l d rec. o d. nutor t r-

1 1 min • . rdo l 1 l y d l Cont ru o o por 1 

e al eh o t i o ori nt 1 prot e ión, p ro no e l pl • 

zo t'ja·o por la. ey del tst· o Contr tantc.. en ol cu,l s recl l pro-

t e ión. e·, n· o la l, 1 lnción d cu lquicr E tcdo ontr tant otor u os 

pl zos suc,es:S. o .. protee .i ón 11 ~1 término de d: r·ación de 1 prot oeión, n 

lo qu r sp et a e~ adc• inolui ~, ara los fin l p s nt on-

ención, o pl _z. 
AR CULO I 

Cuando un obra cre'da por un neeion l de cu 1 u r t do Coitr-t nt 

por un-extranjero domiciltado·-en--el mi mo, ·-haya-·-obtenido el derechcr-d ·-11U• 
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PAG. 

rot e 

rot .. on 

1 ntc o n lo 

1 o co 

tí 

l xpr 

o n u 1 o e. "' 

r o 

cri t o n 

l · rg n, r rso, 

nt u • arº• 

i-

l i 
1 

ndi ción d. d l .. 
t 1 u otr i~-res rv er cu r ... 

t • una conde .. 
l prot . .. 

1. rd ~rp- r co o o l" J. 

los t' ·nos d l nt Con • • pre cncio. 

TI JLO I 

El utor u l ui br:::. protc: id', J. i n l.i d o -
tor por At ' e "Ón o d cual i r"' o r l' 

r el ·r l p tarniú d d l o r y 1 

1·zaci•n l i l r pu+ ut no 
1 lq p r su e n i t r or, conte • o po t po t} r .i. 1 

e ci "'n, h ya e di o o r n mci l t r e curocnl i po ici 

¡ns d la ley l ,St o l Pr 1 co1tr o. 

I 

"" l!ci l br 11 -
r ri , c1 nt!fic · Y, tí tic , n 11c n e n f n co o 

e nt!f e , e cr stom tí so o fi1 ü cr.'t.ic lit r ri. o 

gac16n 1 ntific • i indi u d r inco undi l l fu nt 

onde s bubi de e lo t xtos r o no lt r do. 

i o e r.i i 1 r triccio e ar 41
í!l 11 

br ve,:i_t.r 
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PAG. 6 

# r 

orla tori 

dnd eom ten· d l o~'º Contr.t nt ten~ lu ~r lu infr cc•ó n 

el e l la obra ilíc -~ l} óo import d 

2 .. Tode I • r!>odent ción o j€.Cl,l 1Óll "bl e d z ...... t trc.l t!< o co -

posic on s en 101 ei"' ce los d~r cho~ de tor, p t eón d l 

t-"Ul r le io o, ser~ i p or l co t nt d l .. t o Con 

t¿ tante n QU ocurr l 1 rraccion. 

• _... l m did r'n o d sin rjuicio d l acci n 

y crimin les p rtin nt • 

J:' IC JLO XI 

,..1 título e ~ br prot do. qu or l otori d d int rn cion 

de la obra is n dqu era r tan i tint o q ,l id tifiqu , no 
1 

podrá s r r roduoido en o re. ob in el con nt to 1 tor. L ro-' 

hibic1ón no p.ic uso l tí ulo con r cto ob 'ndol 

diversa que eMcluya tod- po ibili ad d conf1 ión. 

RTI ""º V 
La tipul e te d l r s nt Conv ción o p rjud·c r· n for 

alguna 1 der cho d 1 t o C ntr tant s de vi il r,·re trin 

bibir, .e e rdo con s l 1 lación in rn, l u lic eón, r roduc ión 

circ l ci6n* r r~ ent c1ón o hib ción de q, 11 obr 

ren contrnri s la mor lo a la.eh nas co tumbr • 

ue 

A !CULO XVI 

1. e d uno de lo t do Contr t nt ~n 1 r lo d 

en id -

y l 

Unión P n , a t r sr. l r , n form d ar ta e libro, 
, 

11st ofici l del obr , e sion d recho sobr é tas~ licenci 

para su u o, que h y$n ido tn crita oricialm nt n su oficin s res ecti 

s por utore~ cionales o xtranjeros domic· l do r..t list 

rirán l g lis ción so e tific ci n compl entar1as. 

2. Los r ,1 . nt.os p r l int re · , bio d tal i fo ci6n serán for 
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! lo~ Co t 1 Un 
,, 

i.r n 1 or r n r 

dos \ lo 

4. 1 l . posi € t ,,, d- e t rtíc o i lo r l n-

to Q s ~do n ~ , e 

l rot cción j l 

s. Los e. t ic dos 

list s ue h&c r 

Contr 
' 

icaci 

e rt.ific dos, o b 

• p on 

1 Co cbr ropi 

esto d 1910 y , l 11 d 

H--ba " l 15 d lT'"TO 11 · 

nt 1· r 

d r cho oa a 

ci•n po l o Íc t 

n un •L o 'ontrü te, 

o o l co 

r ,on • • e 

n 1 r 

r r onn 

to i d loe 

:TII 

• r 

y rt" 

l evi~'Ón 1 

1928 y to l 

r 1 
. , 

e 

U} l · e o 

con xión ne 

1 ptot ce 11 .;tado o n on 

1 Con en ión· con l· co 1 u ci"n 
1 • , ' 

J.ni.ci d "l.Ci r ch / .., C:.t.:O 

cione e n r ctual n con xión con l' XpJ.0 

eircul ción o jeeuc:i.ón d cu lqui ra d esr 

ICULO mn 

tuir"n qu to i r -
• 
pee o icin 

' 
d 

t ' t ' 
n lo t os 

e.o co 1 n ·e o 

T lo t t 

t cr t ~ no 

i , Conv • o on r t n 

con-v ne on ric n 

ro ot lo 

• 
1. 

r o 

po 

n 

q pli 
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ClOI , pro 

o r • 

t e 

r ri , ci n­

l ere~ 

l n 1 

1 ui r uti i­

e g.., o u o li. 
' 

ce -0n, .. • 

or. in l d l OD c1 • n lo id • 
portugué y tr e ... rá t do· n l. l1n1:ó n i r 1 
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l. um nto d r tific ció ' t- pr n 

et die o i o. L 

un d ~ o i n o 
1 
! 

i ·ru to r ti ic eón. 1 

1 

I 1 
¡ 

L pr t Con 1•n r i • ei 1_ ro oo.r r n 

d por cu l ,1 r t d Oontr '! vi o o un o l, 
Unión P n , l cual 1itir .. d l d d lo -

s Gob.: r11 ~ oignPt r1. • p o nción 

-c+-oo l E ,~ o d nunc, d r • t t. ce n P r , ro 

lo ,~e • st d P r 6 • 
L en ci pr nt e n 

.. e on o feet r' d r cho 

do 'd curdo con l icione 1· i t ~ch 

ción d Conv nci n co - re pe o 1 ~tado d ntmcia t • 

E~ ~'i' 
" ~ LO cu , lo i f'ra crito 1 nipot ne rio, d 

d po ta. a 1 noa e ,.. han co tr do bu 1 i fo 

I fi l ol, in 1 •s, • fr ne n f' u s y 

f ch qu p e.1 e u r e i fin • 

( ) G ill o S villa Se 22 j nio d 19 

Por 

( ) L. • Po e 
- (-F)-E. Av llán • •----•-----• - ·- --22· juni de 1946-~-- -
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( ) • 1 1,.illo 

Por -• 
( ) • Cc.G s Brice o 

, 
Ot· -1!'.l!: 

(F} J. B. d L v ll 

Por B ití: --
(F) D t 11 é\?' 

Por P . , : 

(F} Gr ci 1 oj ere 

• • 

( ) tonio ioch 

Por Chil : 

nj 

b r 

'n ó.v l Iz u rdo 

U V 

( l Jo o Oarlo .mniz 

j Por _co_s_t __ _ 

(FJ Jor II ra 

., 
• a r 

Por 1 

(F) ,odolío G r ' 1,• 

Por los tados·unidoe L ~,éric t 

(F) Luth r H. 1 V n 

e 1 cho 

PAG. 

22 ·u.ni 1 6 

22 junio 1946 

22 e j ic d 194 

;¿2 d unio 194 

-22 (1 j io de 1946 

1 22 ju1 19 6 

22 d juno 1 46 

22 d j io d l 46 

22 junio d 19 

22 de j nho e 1946 

22 d juno 946 

. 22 d juni.o 1946 

22 l 4 
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26 de 1ci 

' " vu ra de i u dos 

eñ.or Prea1 ente: 

esta mi 
r e 

e e r 
n constitucio • a uc "n 
ve eión InterU1ericana aobre el Dere 
bras Liter r s, Cie !r ca y rt! 

en la Con~erenc1a Int americana de 

t 
'ii W SENADO 

REPUl>Lrc DOMINICANA: 

fi-
n-

Prot cción de los r hos A tor, 1 
Unión Panamericana, de ásh ton, del lo. al 22 de 
junio del 46 y fi ada p r l do la 'bli-
ca Dominicana el !a 22 de junio e 1946. 

aludo a u d uy t t 

Troncoso· de la Concha, 
l o.-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

3331 Ciudad Trujillo,D.S.D. 
8 de enero del 1947.-

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
c i u d ·a d.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
1584 de fecha 26, de diciembre de 1946, junto al 
cual remitió usted a esta Cámara, después de haber 
sido aprobada por el Senado, la Resolución que -
aprueba la Convención Interamericana sobre el Dere 
cho de Autor en Obras Literarías, Científicas y Ar 
tísticas.- -

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remiti 
do al Poder Ejecutivo para los fines constituciona 
les de lugar.-

Diputados. 

reb.-



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

13 de enero de 1947. 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

t,., SENADO 
R[r1JP,t( !\ DOMINIC,\N 

Por encargo del Honorable Señor Presidente de 
la República cúmpleme informar a Ud. que la Resolución . 
del Congreso Nacional aprobatoria de la Convención Inter­
americana sobre el Derecho de Autor en Obras Literarias, 
Científicas y Artísticas, ha sido promulgada en fecha de 
hoy y registrada bajo el número 1329. 

caP, 
hc/rm 

1 
Le saluda muy ate , 

___ . ./ 

--R. Paino Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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